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OBJETO DE 

CONTRATACIÓN: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CILINDROS DE USO 

DOMÉSTICO E INDUSTRIAL CON Y SIN GLP PARA SU 

COMERCIALIZACIÓN, MANTENIMIENTO E 

INTERCAMBIOS. 

TIPO DE 

PRODUCTO: 
BIEN  SERVICIO X OBRA  CONSULTORIA  

FECHA 

ELABORACIÓN: 
14/10/2025 

UNIDAD 

REQUIRENTE: 
DEPARTAMENTO COMERCIAL 

 

1. ANTECEDENTES 

 

La planta principal de la Compañía de Economía Mixta AUSTROGAS está ubicada en la ciudad 

de Cuenca, provincia del Azuay; y, en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos, una planta de 

almacenamiento.  

 

Su accionista mayoritario es la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP Petroecuador 

con un 70,65% del capital accionario, el restante 29,35% corresponde a accionistas del sector 

Privado. El objeto social de la compañía es “envasar y comercializar gas licuado de petróleo 

(GLP), destinado al abastecimiento del consumo nacional, para lo cual transporta y almacena este 

producto en las cantidades requeridas para asegurar la normal y continua actividad (…)” 

 

La CEM Austrogas tiene presencia comercial en la ciudad de Cuenca y en la provincia de Los 

Ríos; su base de clientes se extiende también a las provincias de Cañar, Morona Santiago, Guayas, 

Bolívar, Manabí y Santo Domingo.  

 

La Constitución de la República del Ecuador en su Artículo 326 numeral 15 establece lo siguiente: 

“Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental, educación, 

justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, producción 

hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de combustibles transportación 

pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento 

de dichos servicios.” 

 

El Reglamento para la Autorización de Actividades de Comercialización del G.L.P. con su última 

modificación de fecha 12 de mayo de 2021, en su Artículo 5.- Servicio Público, indica: “La 

comercialización de Gas Licuado de Petróleo, de conformidad con el artículo 68 de la Ley de 

Hidrocarburos es un servicio público, que deberá ser prestado respetando los principios 

señalados en la Constitución, servicio que no podrá paralizarse o suspenderse, salvo caso 

fortuito o fuerza mayor, debidamente justificado ante la ARCH.” 

 

2. JUSTIFICACION 

 

El “SERVICIO DE TRANSPORTE DE CILINDROS DE USO DOMÉSTICO E INDUSTRIAL 

CON Y SIN GLP PARA SU COMERCIALIZACIÓN, MANTENIMIENTO E 

INTERCAMBIOS” permitirá contar con la logística de envío del producto (GLP en cilindros) a 

la red de distribuidores que lo comercializan en las zonas de influencia de la planta envasadora 

de la CEM Austrogas Cuenca. 

 

3. TIPO DE PROCEDIMIENTO 

 

Régimen Especial - Empresas Públicas, mercantiles o subsidiarias – Giro específico del negocio. 
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4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

730 días a partir de la suscripción del contrato. 

 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONDICIÓN Y/O 

CARACTERÍSITCAS DEL BIEN, OBRA, SERVICIO INCLUIDO LOS DE 

CONSULTORÍA 

 

Ruta Descripción Cantidad Precio unitario Costo Total 

1 

Planta de almacenamiento y envasado ubicada 

en la ciudad de Cuenca – Bodegas o depósitos 

y viceversa (Viaje directo) 

24.407.428   

2 

Planta de almacenamiento y envasado ubicada 

en la ciudad de Cuenca – Bodegas o depósitos 

Cuenca y viceversa (Viaje indirecto) 

45.582.539   

3 

Planta de almacenamiento y envasado ubicada 

en la ciudad de Cuenca – parroquia Tarqui, 

Zhordan, Paute y viceversa 

464.981   

4 

Planta de almacenamiento y envasado ubicada 

en la ciudad de Cuenca – parroquia Cumbe, 

San Bartolo, Quingeo, El Pan y viceversa 

2.328.426   

5 

Planta de almacenamiento y envasado ubicada 

en la ciudad de Cuenca – Centro de Acopio y 

viceversa 

2.586.006   

6 

Planta de almacenamiento y envasado ubicada 

en la ciudad de Cuenca – cantón Santa Isabel, 

Oña, Zhiña y viceversa 

561.816   

7 

Planta de almacenamiento y envasado ubicada 

en la ciudad de Cuenca – cantón Cañar y 

viceversa 

12.210   

TOTAL  

 

6. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO, COSTO-EFICIENCIA Y/O COSTO-

EFECTIVIDAD: 

 

El beneficio a obtener por la CEM Austrogas al contratar el servicio de transporte de cilindros de 

uso doméstico e industrial con y sin GLP para su comercialización, mantenimiento e 

intercambios, es brindar la logística necesaria para abastecer los depósitos de distribución de 

manera oportuna para la comercialización de GLP en cilindros a la ciudadanía, consiguiendo 

reforzar la marca y el posicionamiento en las zonas de influencia de la planta envasadora de 

Cuenca cumpliendo con la normativa legal vigente que se establece para los sectores estratégicos. 
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7. CONCLUSIONES 

 

En virtud de lo expuesto, solicito se autorice la necesidad de contratar el “Servicio de transporte 

de cilindros de uso doméstico e industrial con y sin GLP para su comercialización, mantenimiento 

e intercambios”, que se destinará para el abastecimiento de los depósitos de distribución ubicados 

en las provincias de Azuay y Cañar. 

 

8. DOCUMENTOS ANEXOS  

 

• Estudios previos 

• Especificaciones técnicas 

• Certificación presupuestaria 

• Proformas 
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